
d# rr¡rnnssrRucruRA
fq" púgLIcA

SECRE]ARIA Dt INÉRATSTRUC ¡ URA PUBLICA
Y DESAEROLLO URBANO SOSTENIBLE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N32O-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0312023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N320-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N320-2023, iorrespondiente a la obra: Pavimentación
de acceso al COBAEH de San lldefonso, en el municipio de Tepeji del Rio; ubicada en la localidad

de san lldefonso, Municipio de Tepeji del Rio de ocampo, Estado de Hidalgo, los recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
pSRpp/Gt-2022 -'t5o2-olO3O, de fecha 6 de noviembre de 2O23, emitido por Secretaría de Hacienda

del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:3o horas del día ol de

diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de

Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42O8O; ta persona moral, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el

resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitar¡og,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c)8,ll fracción XXVy 14fracciones XVlllyXIXdel Reglamento
Interior dé la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, én su calidad de persona titular de la Dirección de

Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron por el titular
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PIJBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTEN¡BLE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N32O-2O25

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1O8 de la Const¡tución política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones pres€ntadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionad'a para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

cincuenta y ocho pesos 73ñOO M.N).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $23784^128.13 (veintitrés millones
setecientos ochenta y cuatro mil ciento ve¡nt¡ocho pesos l3^OO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, debiendo ¡nic¡ar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 15 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado,en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 4zr de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento v¡gente,

El licitante ganador se obliga a exhibi¡ en el plazo establecido en la Leyde Obras Publicasy Servicios
Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración.
s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 29 lpr piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,

:! t¡ni¡c i"fr?'c Edti.28l n;i{ Blvd
r:lJ. r¡¡!a P¡i.t¿ Pa.h,rLán1

"Asoc¡ación en part¡cipación conjunta: Acarreos v Sumin¡stro de Materiates de Altamira
S. de R.L. de C.V, v Ramón de Jesús Amaral Guemes"

Con un importe sin LV.A. de: $20'503.558.73 (veinte millones ouinientos tres mil ouinientos
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SEcRETARiA DE tNFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESAPPOLLO URAANO SOSÍENIBLE

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N32O-2O23

Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7TlTl78 O45,'7TlTl78 OOO extens¡ones 8742 y 8681'

de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 1630 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspond¡ente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día O4 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá préparar ytener en el lugar de ejecución de los

trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMpEÑAR EMPLEO, CARGO
o coMtstÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) part¡c¡pante (s) en esta Lic¡tación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a pa¡tir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Lic¡taciones y Contratos

Por el Órgano Interno de Control en la
SIPDUS.

No se presentó

Po¡ la Dirección General de Asuntos Jurídicos

!!aq:rc i.1ir¿ofJ¡ lB ;,

Irnández Espinosa

3t5

;lr .,'i¡1ir Pri!lr, i,¿.ifrrLJ Ce

aLpa )¡Ea a5



$* IHH"T'RU.r'RA i w
5ÉcRET.ARIA DE ¡NFRAESf RUcIURA PÚBLIcA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIALE

Lícitación Pública No. EO-StPDUS-N320-2023

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

./'-'--"
',.No se presentó ----l#Miguel Angel lslas Lara

No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó No se Dresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No

\z>

Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

!!..rflii .r¡.r'.[Í]B:';!c ¡l!í i:'rrt. 
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SECRETARIA TJ-B II']iAAESTRUCIURA PÚT]L¡CA
Y DESARROLLO URBANO sOSIENlEJLE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N32O-2O23

Por los licitantes

Nombre Firma

t.- Constructora Dazna, S. A. de C. V,

No se oresentó

2.- Crupo Monumental de Desarrollo, S.A. de C.V.

Asociación en participación conjunta: Acarreos y

3.- Suministro de Materiales de Altamira S. de R.L. dé

C.V. y Ramón de Jesús Amaral Guemes No se presentó

Nota: Estas firmas oertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la lunta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N32O-2O23, correspondiente a la Obra: Pavimentac¡ón de acceso al COBAEH de
San lldefonso, en el municipio de Tepeji del Rio; ubicada en la localidad de San lldefonso, Municipio de Tepeji del Rio
de Ocampo, Estado de Hidalgo.

I

l"Arq. Dulce M lvera Velázquez
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SECRETAP¡A DE INFRAES-Í RUC'URA PUBLICÁ
Y DESARPOLLO UPAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura PÚblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N320-2O23
convocatoria No. o3t/2023

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa "distamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 0l de diciembre de 2023, en las oficinas de la

D¡rección de precios Un¡tarios, de la Dirección Oeneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por

L¡citaclón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N320-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
acceso al COBAEH de San lldefonso, en el municipio de Tepeji del Rio; ubicada en la localidad de San

lldefonso, Municipio de Tepeji del Rio de ocampo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artÍculos 3l fracc¡ón l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo. /,/,/
b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y, ''7
económicas de las proposiciones. i //
Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución PolÍtica del Estado de H¡dalgo en el artículo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos articulos /n,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
pública.

c).- Adjudicac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por

iic¡tación publica, las cond¡ciones legales, técnicasy económ¡cas requeridas por la convocantey garantice

satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones resPect¡vas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

rl\3

i.p"jl a"t Rio; ubicada e; la bcalidad de san lldefonso, Municiplo Ae T€p€Jl del Rio d€ ocampo, Estado de Hidalgo.
I4\

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0312023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública No. Eo'slPDUs-N3zo'

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaclón de acceso al COBAEH de San lldefonso, €n el municipio de

fr aenr.¡ f.4!.()n) rd1f.2l¡.:" prso. Arv.j. Fo¡4n, 
^.9er.!. 

¡(|tr
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sLcqFra RiA Dt rNFRAts lRUc tuRA puBLtcÁ
Y DESARROLLO URAANO SOSÍENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N320-2023
Convocatoria No. O3l2O23

Ll.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PSRPP/Gl-2O23-1502-OlO3O de fecha 06
de noviembre de 2023.

1,2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periód¡co Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O3l/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a part¡cipar en el procedimiento por Licitac¡ón Pública No, EO-
SIpDUS-N320-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de acceso al COBAEH
de San lldefonso, en el municipio de Tepeji del Rio; ubicada en la localidad de San lldefonso,
Municipio de Tepeji del Rio de Ocampo, Estado de Hidalgo.

1.3,- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de noviembre de 2023.

f .4.- Con fecha 2l de noviembre de2023 e las'll:00 hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de nov¡embre de 2023 a las 16:00 hrs,, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de lnfráestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km, 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno i
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia ,/
encontrándose presentes: t/

f

I.- Grupo Monumental de Desarrollo, S.A. de CV. /
2.- Acarreos y Sum¡nistro de Materiales de Altamira, S. de R.L. de CV.

1.6.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las'16:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontÉndose presente los lic¡tantes siguientes:

'1. Constructora Dazna, S.A. de C.V.
2. Crupo Monumental de Desarrollo, S.A. de C.V.
3. Asociac¡ón en participac¡ón conjunta: Acarreos y Suministro de Materiales de Altamira, S. de R.L.

de CV. y Ramón de Jesús Amaral Guemes

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenía los documentos qué acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen;

2/13
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O3t2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS.N32O-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentación de ecceso al COBAEH d€ San lldefonso, en el municlplo de

\
(

\
\
\A

ExCcnt¡o MÍ*r'() i':(1r1.28,2." !r¡l;i). illv(i. f(¡;!r'^nq{)11-, 1,J)
(ol V|,Nrl i)frl]l¿. p:).jhr.if¡ rJc Soro ll!c C p. /,20t!l)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N320-2023
Convocatoria No. O3l2O23

1.7J.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertun de proposiciones de fecha 28 de noviembre de 2023 a las 16:00 hrs.:

Ningún Licitante

1,7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aDertu ra,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anális¡s detallado
(cualitativo), los días 29 y 3O de noviembre del 2023,ala documentac¡ón de las proposiciones presentadas
por los l¡citantes: l.- Constructora Dazna, S.A. de C.V., 2.- Crupo Monumental de Desarrollo, S.A. de CV. y
3.- Asociación en part¡cipación conjunta: Acarreos y Suministro de Materiales de Altam¡ra' S. de R.L. dé
CV.y Ramón de Jesús Amaral Guemes, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos
y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la

ávaf uación y adjudicación que establece el artículo 44 pri'r'eto y segundo párrafo de la Ley de Obras
3/13

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, O312O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N320'

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentación de acceso al COBAEH de San lldefonso, en el municlpio de
de San lldefonso, Municlplo de Tepeil del Rio d€ ocampo, Estado de Hldalgo.

fx C¿¡tr. Mrnero. ¡:.,r¡. ?|:l,23'piso, n vli. F{rrip. ,l¡i!.1(-'l*, kr)
!-15, c._ol Ven¡a pdrt¡, p¿.huca d€ 5oro. llgo., C.¡r ¿2ofll

l e\t't / 1'/ ll aooo Ett.4 /\\
w\,t/rv. ¡ id¡ l.J o..J o b. n¡x

En

.-

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

Constructora Dazna, S.A. de
c.v.

s20'493.233.96
77 días naturales, inicio 15 de
d¡ciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

¿,-
Grupo Monumental de
Desarrollo, S.A. de CY.

$20'369,053.14
77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

3.-

Asociación en participación
conjunta: Acarreos y
Suministro de Materiales de
Altamira, S. de R.L. de C.V. y
Ramón de Jesús Amaral
G uemes

$20's03,5s8.73
77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

Tepejl del Rio; ubicada en la
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S'CR'TARIA DE INFRAESTPUCIURA PUBLICA
Y DESARROLLO UREANO SOSIINIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N32O-2O23
Convocator¡a No. O3l/2o23

Públicas y Servic¡os Ftelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artÍculo 42 fracciones
la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndosé los resultados como a
continuación se relaciona.

ll.l.- Grupo Monumental de Desarrollo, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1, Capac¡dad financiera de las bases de licitación, por
la s¡guiente causa:

El licitante presenta la copia de la opinión de cumpl¡miento de obligac¡ones fiscales emitido por el 5AT,
del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Flavio Luna Angeles, con
fecha de expedic¡ón del dia 26 de septiembre del 2023, la cual no es v¡gente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación én el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposic¡ón fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las m¡smas cumplan con los requisitos solicitados én las bases de licitac¡ón, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposic¡ones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de lic¡tac¡ón,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existéncia legal, capacidad técn¡ca
y financiera, que es distlnta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, asi como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constanc¡a vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicac¡ón; Numeral 2.- Causales para desechar la proposic¡ón, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las s¡guientes causales, frección 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de

Dictamen pera determinar elfallo de la convocatoria No, o3l2#]a"t pro""¿¡-¡"nto por Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N320-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümenteción ds ecc€eo al COBAEH de San lldefonso, en el munlclpio de
T€peji d6l Rio; ubicada en la localldad de San lldefonso, Munlclplo de Tepejidel Rio de Ocampo, Estado de Hidalgo.

1I¡ í]e¡rr, M/!),c i.iri.2LJ.2.- ¡)irr). ¡rli!d. l(:llt¡'A.¡¡)!", k,¡f
9J.5 loi V0rl x irfreli. P¡(¡¡.r¡;¡ {lf !i)i(] llfji).! i),,'1;0rl{J.
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Convocatoria No. O3l2O23

la Ley), fracción Il. t.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1'2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Cop¡as simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constanc¡a de obligaciones fiscalesv¡gente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 5.1.2.- Del contador publico
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT

de estar al corr¡ente de sus obligaciones fiscales.

y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos por los estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las sigu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumpl¡miento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista.

Motivo:
El licitante anexa una copia del Reg¡stro Estatalde Contratista, con una vigencia del registro al día 29 de
noviembre del 2025, verificado en el sistema de la Secretaría de Contraloría, por lo que no cumple con lo
requerido, ya que el Registro Estatal de Contratistas debe estar v¡gente hasta la fecha del contrato, como
lo establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación, Numeral l.- Cr¡terios
para la evaluación de la proposición, fracción 9.- Que presente el Registro Estatal de Contrat¡stas v¡gente
a la fecha de apertura y contratación de este procedimiento por licitación pública y la clasificación
correspondiente a estos trabajos.

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública capitulo
tV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se

hará de conform idad a I ma rco esta blecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluac¡ón y las causales para

desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracc¡ón 4.- Que se

cumpla con las cond¡ciones técnicas requeridas.

(
l

{

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedim¡ento por l¡c¡tación pública
en el CapÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica,

s/13

D¡ctamen para determinar e¡fallo de la convocator¡a No. o3l/2o23, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N32o-

2023, en r;lación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentaqión de acceso al COBAEH de San lld€fonso, en el municipio d€

f¡ C.!rt.¡) ¡¡ri!)r. rljil. ?|J,.?.."" f)f¡. ¡llv(J. a¿:iit)e Añ9{)l)rr k¡n
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fracción 2.- Cuando no 9e ajuste gustanc¡almente a los requisitos sol¡c¡tados en uno o varios de los
documentos que la integran; Numeral 8.2,-T-2.- Registro Estatal de Contratista, fracción 2.- Cuando no se
éncuentre vigente a la fecha de apertura de la propos¡ción y contratación de este procedimiento por
licitación pública.
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas, establece en el
artículo 41,- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, entre otros,
los s¡gu¡entes aspectos:

l.- Que cada documento, contenga toda la ¡nformación solicltada.

Y en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-3.1.- Anál¡sis, cálculo e ¡ntegración del factor del salario real.
(F.S.R.).

Motivo:
El licitante anexa copia de la determ¡nación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo vencida con
fecha del día ¡6 de mayo de 2008, emitida por el IMSS con una prima media de 758875% que es la que
indica en su cálculo, por lo tanto no cumple con lo requerido en el documento E-3.- Factor de Salario
Real.

Por lo anterior no cumple con los términos y requ¡sitos que establece las bages del procedimiento por
licitación publica en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10,- Criterios de evaluación,/
económica, fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La
Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Fleglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, fl.- El cap. lV.- evaluación y adjudicación, h).- La
normatividad aplicable, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento por licitación publica, fracción
3.- Que en cada documento: c).- no se omita uno o varios anexos, y fracción 8.- Que la información de uno
o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí (...)

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establece las bases del procedim¡ento por l¡c¡tación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; fracc¡ón l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: a),- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, y su Reglamento, b).- Ley del lMss; f).-Así como de los criterios de evaluación

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a No. o3lhoulllo", oro""o,-,"nto por Lic¡tac¡ón Púbt¡ca No. Eo.stPDUS-N320.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentac¡ón de accaso al COBAEH de San lldefonso, en él munlciplo de
Tep ji d6l Rio; ub¡cada en la localidad de san lldEfonso, Municipio de Tep€ji d€l Rio da ocampo, Estado de Hidelgo.

Ex C{'nl.o M¡n€í). 
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establecidos y causas para desechar la proposición, g).- La normatividad vigente aplicable y j).- Lo

establecido en las bases del procedimiento por l¡citación publica. Numeral 11.3.- E-3.- Factor de Salario
Real (FSR) y fracción 5.- Cuando: c).- o habiendo anexado la copia de la determinación de la prima en el

seguro de riesgos de trabajo derivada de la revisión anual de la siniestralidad, emitida por el IMSS, esta

no se encuentre v¡gente.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes asPectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

y el Reglamento antes citado, determ¡na en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (.") requeridas por la convocante.

Flesoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Constructora Dazna, S.A, de C,V.

causal No. l.
Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad F¡nanciera /
Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El licitante omite presentar el comparativo de las razones financieras básicas de los ejercicios f¡scales
2O2O y 2021como se requiere en el propio documento en el punto 5.1.1.- Estados financieros auditados
de los dos años anteriores y comparativo de las razones financieras básicas de tres años anteriores.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de liciteción en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjud¡cación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo

esiablecido en el artículo 44 de la Ley, le convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.'
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requis¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se

recibirán para su poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se

rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de l¡citación,

Dictamen oara determ¡nar e¡ fatto de la Convocatoria No. 031/2Oti1l¿.1 oro""¿¡.i"nto por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS'N320'

,

2023, en relación a la adjudicación de la obra
Tepej¡ d€l Rio; ubicada en la localidad de san

Pavim€ntación de acc€so al COBAEH de San lld€fonso, en el munlcipio de
Munlcipio d€ Tepejldel Rlo de Ocampo, Estado d€ Hldalgo.
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fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos dé las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento punto 6.1,1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo
de las razones financieras bás¡cas de tres años anteriores.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracc¡ón l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuic¡o de la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revis¡ón cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en él periodo de evaluación
posterior, cuando se éncuentre en alguna de las sigu¡entés causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitac¡ón: a).- no cumpla con uno o varios de los requ¡s¡tos. lArtículo 44 de
la Ley), fracc¡ón 11.l.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento reouerido en las
bases del procedimiento por lic¡tación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.1.-
CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros auditados Dor
contador externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financ¡eras básicas (artículo 30
fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.'l.- Capacidad
Financiera, punto 5,].1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las
razones financieras básicas de tres años anteriores.

Y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
3O fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento dé
propos¡ciones las sigu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento dé las condiciones legales, (...), requer¡das por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitario

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientés conceptos de
trabajo:

8113
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0312023, del Procedim¡ento por Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-N3ZO-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de acceso al COBAEH de San lldefonso, €n el municloio de
Tepejl d€l Rio; ubicada en la localidad de San lldefonso, Municiplo de T€p€ji del Rio de Ocampo, Etado de Hidalgo.
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¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en su rubro de equipo integra un compresor atlas

Copco XA de l22 Hp de 375 pcm (Chicago pneumatic de 315 pcm l4O HP), el cual no se requiere para

los trabajos de este concepto ya que la especificación del concepto no establece la utilización de
equipo neumático.

Clave Descripción del concepto

2023-150s-ooo2-
cl-cM

CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA
ESPESOR DE 20 CM., INCLUYE: BASE

CONTROTADA DE 1 Yz" A FINOS CON
HIDRAULICA (LA.B.), OPERACIÓN DE

MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTADO AL lOOTo (NO INCLUYE ACARREOS)

Analiza ¡ncorrectamente et prec¡o unitario ya que en su rubro de materiales considera el insumo d al y''
material base hidráulica de l l/2 con una cantidad de O.2OO m3/m2 la cual es insuficiente ya que no/'/' /
cons¡dera abundam¡ento.

Clave Descripción del concepto

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 0.24 M. A

TIZON ASENTADO CON MoRTERo CEMENTO - ARENA l:4' DESPLANTE MAMP'
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO - ARENA l:4 ESCALONES'SOBRE TUBO DE

O.3O A O.45 M. PROFU N DIDAD DE RASANTE H IDRAU LICA'I.5'I A I'75 M.' APL.ANADO

ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f'c= l0O Kg/cm2. DE lO cm. DE

ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA; INCLUYE: SUMINISTRO Y

COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE A' MATERIALES'

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

EF23oO173

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en su rubro de auxiliares considera una cadena de

cerramiento triangular de lO+3OxO.2Om concreto fc=l5o kg/cm2 armado con 3#3 y E#2 @2Ocm' la

cual no es necesar¡a para la ejecuc¡ón de los trabajos descr¡tos en el concepto'

por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimientb por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numerallO.' Criterios

9^3
Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. o3l¿023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-slPDUs'N32o-

ioz3, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümentación d€ accaso al coBAEH de san lldefonso, en el munlclPlo d€

iepej¡ ¿el nio; uU¡cada e; ta localtdad de san l¡defonso, Municiplo de T€peil d€l Rio d€ ocampo, Estado de Hldalgo.

rx cr.ñt.o Mincrc F.d rl. 2a. 2.¡' t)r:io. alvd. Filiipe Ango¡¡$ km
9l ar. tol. Vo¡rir pr.,le, P¡¡rh¡.i¡r¡ de Soto l1go.C-p.i?OAo,

rel: / l \ '1 17 AoOO Lx\ ' 
q'¡ 4':
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Descripción del concepto

EXCAVACION DE CORTE EN CAJA, CON MAQUINARIA EN MATERIAL'C'' SECO' EN

SUPERFICIES MAYORES A l,2OO M2., INCLUYE: ACAMELLONAMIENTO' AFINE DE

CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS CORTES' MANO DE OBRA' EQUIPO Y

HERRAMIENTA. (MEDIDO COMPACTO)
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de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para et Estado de
H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjud¡ceción, H).- la normativiáad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos v
requisitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solventá
económica,9erá la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Lic¡tac¡ón
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta
éconóm¡ca; numeralll.l.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitaiios, a),- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en él
capÍtulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con et proyecto
ejecutivo, espec¡ficaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.-Luando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimlento constructivo propuesto, c).- los materiales no
sean congruentes con las normas de cal¡dad y las especificaciones, f).- la maquinaria y equipo de
construcción no sea el adécuado para la correcta ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas del Estado de H¡dalgo, también establece en el artÍculo l7o.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario
se integra con los costos directos correspondient€s alconcepto de trabajo (...).

Así como el Artículo u2.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología áe
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.'Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No, o31¿J%1'0., oro""o,rn,"nto por Lic¡tac¡ón pública No. Eo.stpDUs-N32o-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Paümentación de acceso al coBAEH de san lld€fonso. en el municiolo de
Tepej¡ del Rio; ubicada en la localidad de san lld€fonso, Municlp¡o de Tepeji del Rlo dE Ocampo, Estado de Hidatgo.
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ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Ftesolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la propos¡ción.

lll.t.- Asociación en participación conjunta: Aca rreos y Suministro de MaterialeE de Altamird, S. de R.L. de
CY. y Ramón de Jesús Amaral Guemes

Motivo v Fundamento
El licitante: Asociación en participación conjunta: Acarreos y Suministro de Materiales de Altamira, S, de
R.L. de C,V. y Ramón deJesús Amaral Guemes, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,y en base a lo que establece
el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las ,/.'
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l ,/'
fraccióntalaVl,incisoAfracc¡ónlalalV,artículo42fracc¡ónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del-l
Reglamento antes citado,yel presupuesto basede la convocante. ,,/
por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
participación conjunta: Acarreos y Sum¡nistro de Materiales de Altamir¿, S. de R,L, de C'V. y Ramón de
Jesús Amaral Guemes, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones
respect¡vas con un monto de $20'503,558.73 {Veinte millones quinientos tres mil quinientos cincuenta y
ocho pesos 73/1Oo M,N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Asociac¡ón en
participación conjunta: Acarreos y Suministro de Materiales de Altamira, S. de R.L. de CV. y Ramón de
Jesús Amaral Guemes, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento dé las obligaciones respectivas con el
monto de $20'503,558.73 (Veinte m¡llones qu¡nientos tres mil quinientos cincuenta y ocho pesos 73ñ00
M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

I l/13
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O3l¿O23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS'N320-

2023, en r;lación a la adjudicación de la obra pública: Paümentac¡ón d€ a€ceso al COBAEH de San lldefonso,6n el munlc¡p¡o de
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lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo
firmaÉ por un monto de $20'503,558.73 (Ve¡nte millones quinientos tres m¡l quinientos cincuenta y ocho
pesos 73fi00 M,N.) sin incluir el lv.A.y un plazo de ejecuc¡ón de77 dÍas naturales. Yse est¡ma a ser firmado
a partir del día O4 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- pres€ntación deqarantlas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado dé Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites sé verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón, s¡ta en Ex-Centro M¡nero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta Prieta, c.P. 4zo8o, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ex}"A742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 4,5, l7 fracción lV y 3l
fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4, Sy
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fteglamento Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
de Hidalgo.

Em¡te
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

12113
Dictemen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. o3l/2023, del Proced¡miento por L¡citación Públ¡ca No. EO-S|PDUS-N320-
2o2it, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón de acceso al COBAEH de San lldefonso, en el munlclplo de
Tepejl d€l Rlo; ubicada en la localided de San lldefonso, Munlc¡pio d6 Tepeji del Rio de Ocampo, Estado de Hidalgo.
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Evaluó

JefE de Departamento

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0312023, det Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. Eo'slPDUS-N32O'

2023, en relación a la adjudicaclón de la obra pública: Paümentación dE acceso al COBAEH de San lldefonso, en el municiPio de
Tepejl det Rlo: ubicada eir la localldad de s6n lldefonso, Munlclplo de T€p€ji d€t Rlo d€ ocampo, Estado de Hldalgo.

Servidor Público
designado para Presidir los actos

de licitación pública y evaluó, D¡rectora de
P¡ecios Unitarios de la S.|'P.D.U.S.
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